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S U M A R I O

Parte oíiciai'

Mmisterio de Gracia y Justicia.
Meal Éecreio autoH zando al M inistro  de 

este D epartam ento p a r a , presentar a 
las Cortes un  proyecto de ley de ten  
m inando el alcance del articudo 2.o de 
Ja ley de 16 de Mayo de 1835.—Fagi
na  266.

Ministerio do ¿xmomo®
^ e a l  decreto autorizando al M inistro de 

este D epartam ento para que presente a 
las Cortes un  proyecto de ley de pro
tección a las industria s nacionaJes de 
construccUhi naval y  de navegación. 
Páginas 266 a 268.

Mirüsterio de Estado,
l[teal decreto concediendo la Banda de 

la Real Orden de la R eina  M aría L u i
sa a doña Ajia Fernández de Henes- 
trosa y  Ooajoso de los GohoSf D uquesa  
de M edínacelí.— Página  268.

D íro  nom brando Caballeros Gran Cruz 
de la R eal Orden de Isabel la Católica 
a D, A ngel B arrera y /L u y a n d o , don  
Leopoldo M atos láassieu y  D. Aleja?i- 
dro Mon-Landa y  Landa.— P ágina  288.

Ministerio de la Guerra.
IReales decretos conceddendo. Id O ran

Cruz de la Orden del M érito M ilitar, 
designada para prem iar servicios es
peciales, a los Generales del E jérc ito  
p^}'¿ugucs Bres. A nton io  Tilom as Gar
cía Rosado y  A n ton io  García Guerrei- 
re.— Página  268.

Otro dÁsponieiido cese en el cargo de Ca- 
P'itán gen eral de la sexta  Región el 
Tenien te  generad D. Gabriel de OroZ' 
co y  Araecot.—Pá.gina 268.

Otro nom erando Capitán general de la 
sexta  R egión al T en ien te  general don

F ernando Üarbó y  Díaz.—'Página.- 268.
Otros údsponiendo que pasen a la situa 

ción de segunda, reserva- los Generales 
de brigada en situación de prim era  
reserva D. José Tovar y  Marcoleta y  
D. Fra.ncisco F ernández Corredor y  
Báncliez F ortún .— Página  268.

Otro coneedAendo la Gran Cruz de lo, 
Orden del M érito M ilitar, designada 
para prem iar servicios especiales, al 
General de brigada, en situación de re
serva D. L u is  F errer y  Ferrer.—Pági
na  268.

Ministerio de la Golsernadén,
R eal decreto concediendo la Gran Cruz 

de la Orden C ivil de B eneficencia, con 
d is titivo  m orado y  blanco, al R everen
do Padre Carlos F erris.— Páginas 268 
y  269.

Ministerio de Fomento.
R eal decreto disponiendo que a partir  de 

la publicación del m ism o se apliquen  
los artículos de la ley' de 14 de Junio  
de 1909 y  su R eglam ento  de 13 de Oc
tubre de 1913, re feren tes a las prim as  
a la construcción naval, a los buques 
m ayores de cien toneladas de arqueo 
total, cuya construcción dé piAncipio 
desde esa fecha en adela-nte y a la 
parte de obra que se ejecute en los co
m enzados antes de aquel^. fecha,—P á
gina  269.

Mimsterio de Hacienda.
R eal orden disponiendo se conceda la 

adm isión tem poral de los efectos que 
con destino a la E xposición aneja al 
I I I  Congreso Isacional de Riegos, que 
ha de celebrarse em Falencia a fines  
de A bril próxim o se 'presenten al des
pacho en las AduanCirS de Falencia y  
Port-Bou.-—Página  269.

Otra disponiendo que por las A duanas 
' de la P enínsula e Islas Baleares se 

a.utoiAcen, sin  el rcquisUo de perm iso  
previo, los em barques de productos a li
m entic ios y  demás productos de ex
portación prohibida o condicionada, 
que, se destinen  a las Is las Canarias,

Posesiones Españolas del N o -te  de 
A frica , Fernando- Póo y  Zona de In 
fluencia  EpoMola en Marruecos,—P<i- 
ginas 269 y  270.

Otra disponiendo se rJespacJien con fra-m 
quicia de derechos de arancel, por Jas 
Adua-7ias respectivas, las expediciones 
de papel com-prendidas en las partidas 
408, 409, 410 y  415 del m ism o, que 
hubiesen salido del punto de origen  
con destino a España, hasta el día  27 
del m es de Marzo del cmo actual.—Pá
gina  270.

Ministerio de la Gobernadoa.
R eal orden nombrandM a D. Lázaro Mar^ 

tin ez González Médico auxiliar de la 
E stación sanitaria  del puerto de L as  
Palmas, y  a D, Juan J. J im énez Canga- 
Arguelles D irector Médico de la E s
tación san itaria  del puerto de Oarru- 
cha.— Página  270.

Otra ídem  a D, Pedro Ascorbe Pao corno 
D irector Médico de la Estación sani
taria del puerto de A lican te; D Fran
cisco Díaz D omínguez, Subdirector de 
la de M altón; D. Felipe Palacios Fer
nández, D irector Médico de la de Pa
sajes, y  a D. M anuel Vician o Martí, 
Médico bacteriólogo de la de Maltón* 
Página  270.

Ministerio ds Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

R eal orden disponiendo se cooisiaereh, 
reproducidas en todas sus partes, con 
las aclaraciones que se publican-, las 
Reales órdenes de 26 de A.hrü y  16 
Dici&mbre fAv 1919, rela tivas a inde'in- 
nizaciones aJ persona-l de las Escuelas 
de Coon-ercicu—Páginas 270 y  271.

Otra d istribuyendo entre las Escuelas de 
Comercio, en la form a que se publi
ca, el crédito consignado en el capít'Ur 
lo 11 , articulo  2 .Í», concepto  16 deJ pre
supuesto vigente.-^-Página  27J.

Administración Central
€k>BERNACii6N.—Inspeeeiéfi general áe 

niáa.d‘ Convocando a concurso para
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proveer loa cargos de D irectores Mé
dicos de las E staciones sanitarias de 

{Jos puertos de Malión, Tprrevieja  y  
Denia, y  el de M édico-auxiliaf de la 
de BiU)ao.,---Eágina 271> 
elación de los aspirantes adm itidos a 
las oposiciones de las vacantes de 8e- 

, cretariGS In térp re tes  del Cuerpo de 
Banidad> exterior, y  cuyos ejercicios 
lian de dar coniiem o el día  25 del ac- 
tuaJM P égina  271,

Í'OMENTO.'—^DireGción general de O bra8 
.^públicas.—PersoBa] j  Asuiitoñ’ genera-

m iT E 'O F I C M E

 ̂ M. el Rey D. Alfonso X III  (a. D. g .),
S. M, la  UmmÁ Doña V ictoria E ugenia, 

' jS, A. R, el P rínc ipe  de A stu rias e Infan- 
■'tes y deinf3.s personas de Ja A ugusta Real 
iFamilia, con tinúan  sin  novedad en sa  
im portan te  salud.

■.'V ' *

R EA L DEGRBTQ

' :,:De acuerdo con Mi Ocnselo de Minis- 
, tros, , ,

V6iig<s> en  au to riza r al de ' Gracia'”':/
; 'Ju stic ia  p a ra  p resen ta r a las Cortes un 
proyecto de ley  determ inando  el alcance 
tíel articu lo  2,'’ de la  ley de 16 de Mayó 
de 1835.

Dado en Palacio a catorce de A bril 
de m il novecientos vein tiuno.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, 

V ic e n t e  d e  P i n i é s .

i- A LAS CORTES

■ A tento el M inistro  que suscribe a las 
lexcitaclones recib idas p a ra  ac la ra r el 
alcance de la  ley llam ada de M ostren
cos, ba  pedido inform e a la  Comisión de 
Códigos respecto de esta m ateria , y la 
Comisión perm anente , en com unicación 
d irig ida al M inisterio  de G racia y Ju s 
tic ia , m anifíesta que iia tornado en con
sideración  el desorden y los dailos que 
;Cn algunas regiones de Derecho fera l vie
nen  causando a propósito del llarnam ien- 
to  legítim o de los herederos ab inU sta to  

J a s  in terp re tac iones y aplicaciones ín- 
;Constantes que Tos Juece,s y T ribunales 
,dan algunos años ha a la le:^ de 16 de 
!jíayo de 1835.

En? sen tir  unán im e dé la  Comiráión ne? 
és dudoso el estado. Jurídico que la  dL 

¿ J ia  de.. la^

les.—A um entando en un  50’ por 100
las indem nizaciones que tiene asigna' 
das el personal faculta tivo  de Obras 
públicas-— Página  271.

M odificando en el sentido que se piCoHca 
la Real ordpn de 5 de Junio  de 1917., 
en la que se establece la tram itación  
que ha de seguirse para el auxilio  que 
los A yun tam ien tos han de prestar al 
Estado, pora la Piejora del sistem a  de 
pammentacÁón de tram os de coyrrete- 
r a — Página  272.

C arre te ras .—Construcción'. AdjtiíUcocio-'

nes de fin itiva s de subastas de obras <úf 
carreteras.— Página  272.

A n e x o  l .o  —  B o l s a - —  Ob s e e v a t o e io  
TRAL M eteo r o ló g ic o . —  S u b a s t a s .— A d
m i n i s t r a c i ó n  PROVINCIAL. —  A n UNCIO)S( 
OFICIALES-

A n e x o  2.0— E p i c t o s . —  C u a d r o s  e s t a d ís 
t ic o s  DE ■'

H a c ie n d a .—D irección general de Adua-*' 
ñas. ~~ Besurnen de las cantidades yi - 
valores de los artículos im portados 
exporfados en Ig P enínsula  e , Is las B ax  
leares ém el m es de M.arzo f

m entadas com arcas cuando sobrevino et 
Código civil, cuyos artícu los 12 y 13 res
petaron  las resiiectivas Instituc iones fe 
rales y consuetud inarias. Si b ien la  ley 
de loo o estatuyó p a ra  todos los te r r i to 
rios de la Nación llam am ientos nuevos 
de herederos ab in te sta to  en los té rm i
nos exrslicitos de su artícu lo  2,°, p a ra ’ 
todo lo (lerná,s del orden sucesorio legL 
tim o respetó las iiorriias privaíiva..s de 
cada país fera l, así como las leyes comn- 
lies p reex isten tes en el resto  de la  Mo
narquía . Los Aipéndices fe ra les del Códi
go civil d is iparán  acerca del asun to  toda 
duda, pero son conocidos los m otivos 
ajenos a la Comisión que no pueden su 
perarse  con el celo n i con la  d iligencia 
que ella h a  tenido y tiene  siem pre pron
tos, por los cuales y por tiem po no de
finido todavía, se re ta rd a  la  publicación 
de estos Apéndices. Débese ev ita r qii© 
m ien tras  tan to  perdure  la  aiitecliciia in- 
certidum hre sucesoria causa de estragos 
que, po r se r -evidentes, no h an  m enester 
de encarecim iento n i aun  de exposición. 
Y con este designio la Comisión acordó, 
por unaniniidad, que conviene prom ut- 
g a r con la presteza m ayor posible un  tex
to de ley aclaratorio .

Fundado en ta les consideraciones, el 
Xddnisíro que suscribe, ds acuerdo con el 
Consejo de M inistros y con la  aprobación 
de S. M., tiene el honor de som eter a 
las 3 ^rtes el ad jun to

pr o y ec to  de  l e y

A rtículo  único. Se declara: 1.̂  ̂ Que 
la  ley de 16 de Mayo de 1835, cuando es
ta tuyó  los llalliam ientos nuevos a h ere 
d ar ab in teétü to  expresos en su artícu lo  
2 .^ no alteró  las res tan tes  norm as de la  
sucesión leg ítim a que estaban vigentes, 
respectivam ente, en las reglones de De
recho fo ra l y en los te rrito rio s  de la  le 
gislación común.

2.° Que en dichas com arcas este es 
el estado ju ríd ico  , que ex istía  al prom ul
garse el Código civil, p a ra  los efectos de 
sus aauícuioñ 12 :/ 13 y los concordantes 
con ellos.

M adrid a 14 de A bril de 1921. — El 
M in istro  de G racia y Ju s tic ia , V icente de 
P iniés.

R EA L  DECRETO

D© acuerdo con Mi Consejo de Mini^
■ tros, . ‘

Vengo en au to riza r al .de Fom ento p a m  
que p resen te  a las' Cortes un proyecít> 
de ley de protección a  las in d u s tria s  n a 
cionales de construcción naval y de na
vegación. . g

Dado ©n Palacio  a  vein te  de A bril de] 
m il novecientos vein tiuno.

.ALFONSO
F1 Ministro de T'omento,

J u a n  de  l a  C ie r v a  y  P e ñ a e i k l

A LAS CORTES

I:U in d u s tria  'de la  construcción 
lia experim entado d u ran te  los últimoS'x 
años íiuctuaciones tan  considerables en] 
cuanto  al tonelaje  anual coristriiído, im  
novaciones, tan  im portan tes respecto á' 
los procedim ientos de construcción, e, 
ir reg u la rid ad  ta l en el avance medio de 
ésta, estim ulada  unas veces febrilmen-, 
te  por necesidadeKS de guerra , y p ara liza 
da casi en su to ta lidad  otraN, con oca
sión de graves conñicLOs sociales, que] 
d ifícilm ente pueden establecerse princD  
píos fíjos’ p a ra  fu ndam en tar un régimen] 
que a tien d a  a las necesidades de la  eco-̂  
noiuía nacional en la m ateria . A.nálo^., 
gas consideraciones son aplicables a  las.: 
in d u s tria s  de la navegación, profunda- .- 
m ente afectadas tam bién  en su n o rm al 
desenvoIvlinieníG du ran te  los últim os' 
años.

L a capacidad de  construcción naval d^. •. 
la.s p rinc ipales naciones m arítim as' deT'-' 
m undo lia aum entado extrao.rdinarianien-í 
te, y ^soh^e el tonelaje de 19X3 existe hoy|-] 
un exceso que es probable no baje del 
15. o 20 por 100. Ello no quiere decirl 
que este aum ento  de capacidad en 
construcción se eous'erve, pues p ara  s 
m an ten iia ien to  se ría  necesario  que e j 
tonelajo a flote fuese constantem ente' 
in fe rio r a la s  necesidades dél in tercanu  
bio m undial por v ía  m arítim a , y se ofrej 
ce fenóm eno bien conocido de que,:'; 
siendo " éste m uy in fe rio r al de la  prO'̂  
g u e rra , el exceso, de boddgas, é o n ;^ l&
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cíón al año 1913, v iene a au m en ta r m uy 
tíonsiderablem ente el porcen taje  que an
tes se señalaba como exceso de capaci
dad, determ inando am bas causas que el 
núm ero de toneladas inactivas en todos 
los países del m undo aum onte de día 

día.
C onsecuencia de esta situación gene* 

xal es la  difícil situación en que nues
t r a  M arina m ercan te  se baila, y esto 
aconseja v ig ila r con prev iso ra  atención 
el po rven ir de ta n  im portan te  inclustfIE‘ 
nacional, pues si la construcción naval, 
norriialm ente, por lo que signiñca en la 
economía pa tria , m erece atención pre
feren te  dei Poder público, reclam a esta 
a tención con im periosa urgencia  an te  la 
grave declinación de que se halla ame- 
Bazada, pues no debe olvidarse qiie esta  
g ran  crisis puede de te rm inar por la. r i 
validad y com petencia en tre  las podero
sas  industrias ' de las p rincipales nacio
nes m aritim at,, que éstas absorban to
ta lm en te  la  construcción naval del rñun- 
do, y nadie desconoce que el desarrollo  
de los astilleros nacionales, como base 
de la  posesión de una flota m ercan te  de 
bandera propia, no es sólo acaso e^rPrln- 

• cipal fac to r de toda economía nacional., 
sino condición necesaria p a ra  la inde- 
Xiendeacla finemciera y m ateria l de un 
pals.

A tento el M inistro  que suscribe a os
la s  consideraciones y a la  c ircunstancia  
de haber expirado en D iciem bre de 191S 
ia  protección concedida a las ind u s tria s  
navales, ha  form ulado el proyecto de 
ley cjUe tiene el honor de som eter a la 
consideración de las Cortes, en el cual 
se a tienda a p ro teger las in d u s tria s  n a 
cionales cié construcción naval y de n a 
vegación, m ediante un conveniente y 
prudente  enla.ce en tre  la  fijación de de
rechos de abanderam iento  y prim as a 
la  construcción naval, y el establcirnien- 
to de m edidas a rance la rias  que perm itan  
pro tegerla  en relación con la  situación  
de las in d u s tria s  p roductoras nacionales, 
a tendiendo a fom entar el desarrollo  de 
las afines, y com plem entando aquellas 
-protecciones m edian te  p rim as a la n a 
vegación del buque de construcción n a 
cional, contratos a largo plazo, m ed ian 
te  explotaciones por cuen ta  del E stado, 
subvenciones y g a ran tía s  de in tereses, y 
o tras diversas facilidades de carác te r 
económico, estabieciéndose al propio 
Xiernpo determ inadas condiciones p a ra  
que en la expiotación} -de los buques que 
gocen de la protección que otorga la  ley, 
se con tiiüuya a favorecer los in tereses 
úel trabajo  y de la  producción nacional.

P reciso  ,ha sido ten er en cuen ta  la  ac> 
Uial inestabilidad in d u s tria l y com ercial, 
que im posibiiita  la  fijación xlc-finitiva de 
los d is tin to s  factores’ que in te rv ienen  en 
Jos (Jivertíos ércle.nes flle lag in d u s íria s  ^

que afecta el p resen te  proyecto üe ley, 
dificultad que sólo puede vencerse pro
curando que e l,E stad o  y sus organism os 
v ivan la  v ida de la in d u s tria  nacional, 
estando perfecta  e ín teg ram en te  in s tru i
dos en las necesidades . de ésta  y de su 
desenvolvim iento, y en contacto^ conti
nuo con ellas m ediante sus organizacio
nes' adm in is tra tivas , vivificadas por un 
esp íritu  técnico e in dustria l.

Por estas razones se establece el cárác- 
íe r  reviable de las protecciones- y su 
cuan tía , y se desarro lla  el p resen te  p ro 
yecto de ley en form a de bases, procu
rando que éstas tengan  la  flexibilidad y 
e lasticidad necesarias p a ra  que la  p ru 
dente actuación de los G obiernos pueda 
a rticu la res , según aconsejen la.s c ircuns
tancias, en bien de los in tereses nacio
nales,

Fundado en las consideraciones ex
puestas’, el M inistro  que suscribe tiene 
-la honra  de som eter a la  deliberación 
de las Cortes el sigu ien te

PROYECTO DE LEY

A rüciilo 1.2 Se au toriza  al Gobierno 
p a ra  pro teger las in d u s tria s  de cons
trucción naval y de navegación, con a rre - 
glo a las’ siguientes bases:

P rim era. ImpOsSición de derechos a ra n 
celarios de abanderam ien to  e importa.- 
ción del buque constru ido  en el ex tran 
jero que no exceda de 15, 20 y 25 pese
tas como m áxim um , por tonelada, se
gún que el buque sea de carga, de carga 
y pasaje O' pasaje, con recargos' crecien
tes y proporcionales en cada caso, a la 
edad y condiciones del buque im portado, 
h a s ta  hacer p roh ib itiva  la  im portación  
cuando sea m ayor de quince años y no 
tenga la p rim era  clasificación, o 1x0  se 
obligue a ob tenerla  m edian te  obras en 
astille ros españoles.

Esos derechos serán  susceptibles de 
exenciones o redacciones en  determ inados 
casos beneficiosos para  la in d u s tria  n a 
cional, '

Segunda. R ebajas de los derechos 
arancelarios a la  in troducción  de los 
elem entos m ateria les’ y efectos in teg ran 
tes del buque en relación con el estado 
de cada in d u s tria  productora, suscep ti
bles a su vez de exenciones o devolución, 
o de pagos' por form alización en d e te r
minados' casos, por causa ele deficiencia 
de la in d u s tria  nacional y  en otros ca 
sos excepcionales. Todo ello sin perju icio  
de los recargos arancelarios eventuales 
que s'e apliquen a cada nación, teniendo 
en cuenta el estado de los ̂ cam bios m o
netarios.

T ercera, P rim a  por tonelada de cons
trucción  nacional de buque com pleto, 
con sus m áqu inas y calderas m otoras 
principales’, en re lación  con los derechos 
|ie  §bande|an^ y  ¿ ó  jfir

trodiicción de sus m ateriales, Constifu!-ií 
yendo con ellos la  p rim a de navegaciói^i 
y las exenciones de im puestos p a ra  
g ra r la protección naval necesaria  y 
la  in d u s tria  de ' construcción de buquesií 
com pita con la ex tran jera , fomentando^’ 
al propio tiem po las industrias naciona-. 
Ies afirxes.

L as p rim as a la  construcción rcg
du ran te  los diez años siguientes a  la  
m ulgación de la ley, y se asignarán  ^  
las construcciones que se rea licen  du,-/ 
ran te  ese período  o que com iencen seî Sí] 
meses an tes de su térm ino,  ̂ q ^

C uarta. P rim a  com plem entariá de tít? 
an te rio r, po r tonelada y m illa  devenga-í 
da, a la  navegación del buque de cons-; 
trucción nacional en sus tráficos direc-\ 
to s  de determ inada can tidad  de produc-| 
tos nacionales y otros nece.sarics para^' 
el trabajo  nacional, siendo preciso para^ 
su d isfru te  que los artícu los de consuj 
mo, a la  sa lida  de los puertos españcH 
les, sean nacionales, con arz’eglo a  loi 
que exigen las leyes P ro tec to ras de 
in d u s tria  nacional en ios servicios piPi 
biicos. _  vv

E xclusiva de los servicios de cabotíéj 
je, puerto  y pesca, p a ra  los buques de) 
construcción nacional, y- p re fe renc ia  dqj 
éstos en los servicios de puerto .

Quinta. E l im porte de los derecho^ 
arancela,rios y de las' p rim as con ello^’ 
re lacionadas será  calculado detaílada^i 
m ente por Comisión constitu ida  al efeqóÍ 
to con rep resen tan tes del E stado y di^ 
ios p rincipales in te res’es, y será  ademá^V 
revisabie  po r períodos que oportuna^! 
m ente se fijarán, en relación con las vaSÍ 
riaciones que su fran  los p rincipales eíel} 
m em os influyentes en los negocios d |f  
navegación y construcción naval, pará j 
que la protección responda en conjunto] 
a ias necesidades generales de amba|í| 
industrias. '

Sexta. C ontratos a  largo plazo 
d iante explotaciones por cuen ta  del 
tado, subvenciones o g a ra n tía  de in t^ l 
reses en com binación con Jas p rim as 
la navegación y la  partic ipación  del e J )  
tado en los beneficios u otros s1stem a§F 
empleados en las líneas sim ilares 
tran je ra s  com petidoras de aquellos 
vicios m arítim os rápidos y regularé^^ 
com erciales y  postales, y subsidiario^] 
m ilita re s  m ás necesarios p a ra  la  norms^i 
lidad de la  vida nacional, y  í^bligacn®  
de que en estos servicios los buques seai|t 
de construcción ín teg ra  nacional, y lo¿ 
m ate ria les de aprovisionam iento  y coi^' 
sumo a la, sa lida  de los puertos españM  
les, sean nacionales, con sujeción a IM  
preceptos’ de las leyes P ro tec to ras de ÍR>í
producción nacional.

Séptim a. R eciprocidad de tr a to  én  3ái¡ 
reglam entaciones del tráfico de cargadÉ  
pasaje  p a p  tpdOfi
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quo establezcan las* naciones ex tran je 
ra s  en sus líneas de navegación sim i
lares. '
, Octava. Los citados con tra tos s’eráii 
siisceptibies de revisión  periódicam ente 
p a ra  adap ta rlos a las necesídatl^ ' ele la  
navegación y el comercio, y con ese ob
je to  podrán  ser tam bién revisables los 
con tra tos de esa índole veriñcados' por 
el E stado con an terio ridad  a la  g uerra  
m undial.

Novena, Coiicosión de créditos ban- 
carios, préstam os o anticipos del E s ta 
do o g a ran tía  do interés* y  partic ipación  
en los beneficios p a ra  la construcción de 
buques de servicios m arítim os regu la 
re s  y otros especiales', cuando el conjun
to  de la protección a ran ce la ria  y de las 
p rim as a la  construcción y a la  navega
ción, sea insuficiente, dada la clase o 
velocidad y demás condiciones* del bu- 
Que_ p a ra  que éste com pita con el e2T* 
tran je ro .

T arifas eombi midas te rre s tre s  y m a
rítim as, especiales p ara  todos los* servi- 
■Cíos públicos da carga y pasaje y de 
'tráfico directo de productos nacionales.

Décima, Obligación de que en los 
s'eivicios de construcción y navegación 
p rim adas, subvencionadas y que d isfru 
ten  de exclusiva, el personal de todas 
clases sea nacional, con las* solas excep
ciones quo se au toricen  en servicios espe
ciales, y contribuciones de las E m presas 
en  el sostenim iento de las ins tituciones 
de enseñanza, beneficencia y previsión 
necesaria  p a ra  esie personal, en los té r 
m inos vigentes. \

Undécima. Eficaz cum plim ento por 
p a r te  de la  A dm im stración de ciianfás' 
disposiciones quedan expresadas p ara  
"fomentar la  construcción y la  navega
ción nacional, y abono de in tereses de 
dem ora por ella en los pagos’ devenga
dos y debidaraente acredita,dos por los 

m avieros y constructores nacionales.
Duodécima. Los biiques que en su 

"Construcción hubiesen percibido p rim as 
•*o gozado de los beneficios de protección 
'^concedidos en esta ley, no podrán ser 
vendidos’ al ex tran jero  ni afectos a ser- 
Tícíos que no nGim nacionales, duromte 
Üos diez prim eros años de v ida de aqué- 
dios. Pasado este plano, podrán se r ena
jenados o vendidos al ex tran jero , devol- 
;viéndose las p rin ias con a rreg lo  a las 
^escalas* que se fijen.

A rtículo  2.0 Queda autorizado el Go- 
sbierno poma artlc ifiar las an terio res ba- 
^es', publicándoias en el térm ino de tres 
m eses, desde la prom ulgación de la  p r4 - 
#ente, dando cis^uia a  las Cortes,

M adrid, 20 do ús.ril' de 1921.—El Mi- 
•nistro de Fonieui.ü, Ju an  de la  C ierva 

PeñafieL

R EA LES DECRETOS

Q ueriendo d ar una  señalada prueba 
de Mi R eal aprecio a doña A na F e rn án 
dez de H enestrosa y Gayoso de los Cobos, 
D uquesa de M edinaceli,

(Vengo en concederla la  B anda de la  
R eal Orden de la  R eina M aría Luisa.

Dado en Palacio a diez y ocho de ifb rll 
de m il novecientos veintiuno.

ALFONSO
£ l  Ministro de Estado.

S alvador B e r m ú d e z  d e  Ca st r o

Q ueriendo d a r una. p rueba de Mi Real 
aprecio a D, Angel 'B arrera  y Luyando, a 
D. Leopoldo M atos M assieu y a D. Ale
jandro  M on-Landa y Lancia, y de acuerdo 
con el parecer de Mi Consejo de M inis
tros,

Vengo en nom brarles C abañeros G ran 
Cruz de la  R eal Orden de Isabel la  Ca
tólica, en las vacantes de D, José Ma- 
ch im barrena  y Ecliave, de D. Pedro Do- 
xnecq. M arqués de Casa Domecq, y de don 
F rancisco  B arcón de Quevedo, respecti
vam ente.

Dado en Pálacio a diez y ocho de A bril 
de iñ il novecientos veintiuno.

ALFONSO
"El Ministro de Estado,

S alvador  B e ^m ú d e z  d e  C a s t r o .

.

BtiiSTiHI E  Lü S i f f i a
R EA LES DECRETOS

E n  consideración a las c ircunstancias 
que concurren  en el G eneral del E jé rc ito  
portugués, Sr. A ntonio Thom as García 
Rey.ado,

Vvngo en concederle la  G ran Cruz de 
la Orden del M érito M ilitar, designada 
pa.ra p rem iar servicios especiales.

Dado en Palacio a  vein te de A bril de 
m il novecientos veintiuno.

A LFO N SO ''
El Ministro de la Gnen*a,

.Lu i s  M a r ic h a l a r  y  M o n r e a l

E n  consideración a  las circiins'tancias 
que concurren  en él G eneral del E jé rc ito  
portugués, Sr. A ntonio G arcía G iierreiro, 

b^engo en concederle la  G ran Cruz de 
la Orden del M érito M ilitar, designada 
para  p rem ia r servicios especiales.

Dado en Palacio  a vein te de A bril de 
m il novecientos vein tiuno.

ALFONSO
El Ministro de íJ  

l iU T s  M a u t o k a l a r  y  M onrvcat*.

VengO' en disponer que él Teniení:© ge
nera l D, G abriel de Orozco y A rascat, 
cese en el cargo de C apitán general de 
la  sexta Región,

Dado en Palacio a veinte de A bril de 
m il novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de la Guen-a,

L u i s  M a r ic h a l a r  y M o n k e a l .

^engo en n om brar C apitán  general de 
la  s’exta Región ai T en ien te  general don 
Fernando  Carbó y Díaz.

Dado en Palacio  a  vein te de A bril dé 
m il novecientos vein tiuno.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra, .

. L u i s  M a r ic h a l a r  ,y  M o n r e a l .

Vengo en d isponer que el G eneral de 
b rigada, en situación de p rim era  reserva, 
D. José T ovar y M arcoleta, pase a la  de 
segunda reserva, por haber cum plido el 
día 10 del co rrien te  mes la  edad que de
te rm ina  la  ley de 29 de Jun io  de 1918.

Dado en Palacio a  vein te  de A bril dé 
m il novecientos vein tiuno.

ALFONSO
Eí Ministro de la Guerra,

L u i s  M a r ic h a l a r  y  M o h r e a l .

Vengo en d isponer que el G eneral de 
brigada, en situación de p rim era  re se r
va, D. F rancisco  Fernández  C orredor y 
Sánchez F ortún , pase a  la  de segunda 
reserva., por haber cum plido él día 14 del 
co rrien te  m es la  edad que determ ina, la  
ley de. 29 de Jun io  de 1918.

Dado en Pálacio a vein te de A bril d6 
m il novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra.

L u i s  M a r ic h a l a r  y  M o n r e a l .

E n consideración a lo solicitado por el 
G eneral de b rigada honorario , en s itu a 
ción de reserva, D. L u is 'F e r re r  y F e rre r, 
y con arreg lo  a  lo preceptuado en la ley, 
de 19 de Mayo de 1920,

Vengo en concederle la  G ran Cruz de 
la  Orden del M érito M ilitar, designada 
p a ra  p rem ia r servicios especiales.

Dado en Palacio a vein te  de A bril de 
m il novecientos vein tiuno.

ALFONSO
El Ministro da la Guerra,

L u i s  M a r ic h a l a r  y  M o n r e a l .

ffliSSi lE II68EE5JKÍI
R EA L  DECRETO,

De acuerdo con. Mi Consejo de M in i^  
tros, a  p ropuesta, del de la  G obernación
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y con arreg lo  a jos artícu los I,*’ y 8d* del 
R eal decreto de ,29 de Ju lio  de 1910.

Vengo en conceder al Reverendo Padre 
Carlos F c rr is  la  G ran Cruz de la Orden 
Civil de Beneficencia, con d istin tivo  mo* 
rado y blanco, por su relevan te  labor ab
negada y a.Itruisl'a en pro de los enfer
mos leprosos de las prov incias-de V alen
cia, Castellón y A licante,

I>ado eii Palacio a diez j  nueve de 
'Abril de m il novecientos veintiuno.

ALFONSO
.g/1 Ministro de la ■ Gobernación;

G a b in o  B u g a l l a l .

PlTliO K FilEEE
EXPOvSICION

, SEÑO R: L a ley de P resu p u esto s  pa
ra  1920-21, p ro rro g ad a  p a ra  el año eco
nóm ico co rrien te , au to rizó  al G obierno 
en el ap a r  ta lo  le tra ’ H  de su  d isp o sic ió n - 
sép tim a p a ra  p ro rro g a r  los efectos de 
la  ley de 14 de Jun io  de 1909. en 
cuan to  a las p rim as a  la  construcción  
nav a l, sobre la  base de la  adopción de 
disposiciones co m p lem en tarias  que, 
a tend iendo  al e sp íritu  de la m enciona
da Ley, garan ticen  la  m ás exacta liqu i
dación de las p rim as, la  reducción  de 
éstas  h a s ta  su sup resión  si las  c ir 
cu n stan c ias  lo aco n se ja ran , la  p ro h ib i
ción te rm in an te  del cambio de bandera  
o e im jenación  a E m p resas e x tra n je ra s  
de los buques co n stru id o s ai am paro  de 
esta  p ro tección  y La d e t? r  rp jac ió n  cél 
tipo  y to n e la je  de la s  naves a las cua
les les se rán  ap licad as las p rim as. 
A g reg a 'd ich a  d isposición que de la  a u 
torización a que se refiere sé  d aría  cuen
ta  al Parlam ento  y quedaría  caducada 
si, estando abiertas' las Corles, tran scu 
rr ie ra n  dos m eses d u ra n te  el período 
de sesiones sin que el G obierno h u b ie 
ra  p resentado un proyecto de ley re la 
tivo a e,?ta n ia te ria .

E l G obierno de V. M, tien e  prep?.,ra- 
de ese proyecto de ley y lo presentaríL 
inm ed ía tan ien te  a las Co iIg .̂ en fo rm a 
de Bavses, p a ra  que pueda se r d iscu tido  
m inuciosam en te  y ello p e rm ita  in t r o 
d uc ir las m odificaciones que se consi
de ren  necesa,rias en a su n to  de ta n ta  
tran scen ü en c ia  y com plejidad .

E xam inada  la  s ituac ión  de las  in d u s
tr ia s  navales en E spaña, h a  llegado  el 
■Gobierno al convencim iento  de que 
p a rtic ip an  m uy acen tu ad am en te  de la 
g ra n  crisis g en era l in d u s tr ia l del P aís , 
y  po r ello no h a  creído  convenien te , 
haciendo  uso de ia  au to rizac ió n  que le 
concedió la  ley de Presupi.iGstos exp re
sada , red u c ir  ed im p o rte  de las p rim as 
a  la  construcción  naval, ten iendo  en  
cuen ta , adem ás que los .industria les

pudieron  en ten d e r, sobre todo desde 
que se ap robó  esa Ley y . sé concedió 
la  au to rizac ió n  al G obierno, que se ría  
u tilizad a  en beneficio de la  co n stru c 
ción naval.

C um pliendo las dem ás condiciones 
que la au to rizac ión  im pone, se ha re 
dactado  el ad ju n to  proyecto  de R eal 
decre to , confiando en que sólo te n d rá  
breve plazo de vigencia, porque las- 
C ortes se h a rá n  cargo de la necesidad 
ce  d a r fac ilidades al Gobiorut) p a ra  
que sea com pleta  la  p ro tección  a las 
in d u s tr iá s  navales y de tra n sp o rte s  m a 
rítim os, que son bases p rinc ipales de 
la  econom ía española.

F u n d ad o  en las p receden tes considG- 
Iaciones y de acuerdo  con el C onsejo 
de M in istros, el que suscribe  tiene  el 
h o no r de som eter a la  ap robación  de 
V. M. el a d ju n to  proyecto de D.-^creito 

M adrid , 20 de A bril de 1921.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

J u a n  de la C ie r v a  v P e ñ a f ik l

R EA L D ECRETO

De acuerdo  con Mi C onsejo de Mi
n is tro s , a p ro p u esta  del de F om en to  y 
haciendo  uso de lá  au to rizac ión  conce
dida por la  ley de P resu p u esto s de 
1920-21 en el ap a rtad o  le tra  H de su 
disposición sép tim a, p ro rro g ad a  p a ra  el 
año económ ico ac tu a l.

Vengo en d e c re ta r  lo s ig u ien te : 
P rim ero . A p a r t ir  de ia  public.ación 

en la G aceta de M a d r id  de este Reai 
decre to , se ap lic a rán  los a rtícu lo s  de 
la  Ley de 14 de Jun io  de 1909 y su 
Reglam ento de 13 de Octubre de 1913. 
re fe re n te s  a  las p rim as a la  c o n stru c 
ción naval, a los buques m ayores de 
cien to n e lad as de a rq u eo  to ta l cuya 
construcc ión  dé princip io  desde esa fe 
cha en a d e la n te  y a la p a r te  de ob ra  
que se e jecu te  en los com enzados a n te s  
de aquélla , 110 pud iendo  exceder el p r i
m er abono de p rim as co rresp o n d ien tes  
a estos ú ltim os del plazo de c o n s tru c 
ción en que Se- encuentren , con arreglo  
al a rtícu lo  161 del R eglam ento citado. 
D en tro  de ese plazo se c a lc u la rá  la  
p a r te  que p roceda ab o n ar, p a ra  lo cual 
se d ed u c irá  de la p rim a co rresp o n d ien 
te  al m ism o la  p a r te  p ropo rc iona l a  la s  
obras ya e jecu tad as .

Segundo. Los buques que  d is fru te n  
de ia p ro tección  que les concede este  
R eal decre to , no po d rán  cam b iar de 
b an d era  ni ser en a jen ad o s  a E m presas  
ex tra n je ra s .

T ercero . E l G obierno d a rá  cu en ta  a 
las  C ortes del p re sen te  R eal decreto .

Dado en Palacio a vein te de A bril ele 
m il novecientos vein tiuno.

ALFONSO
! l̂ Ministro de Fomento,

J'ÜA'N DE LA ClEPwVA Y PnÑA'FIELr

f i i i i S i R r o  s s  E M m m

REALES ORDEiMEtí

lim o. Sr.: Vista la in stancia  siiscritat 
por el Sr. Conde de Montornés, como Pre-^ 
siden te  de la  Comisión local organizadoia, 
del XII Congreso N acional de Riegos, q u e  
ha de celebrarse en Valencia a fines de- 
Abril próxim o, en la que solicita la iru~; 
portación en régim en tem poral de 
objetos que con destino a una exposición • 
aneja  al referido  Congreso se presenten.; 
ai despacho en las A duanas de Valencia i 
y Port-B ou; y

Considerando que la adm isión temporal.; 
que se pretende, efectuar está prev ista  
en el caso 3.” del a rtícu lo  144 de las Or
denanzas de A duanas y caso 6,'’ de la  
disposición S.*" del Arancel, que tra ta n  da 
la en trad a  de efectos destinados a Expo
siciones que se celebren en España,

S. M. el R ey ( q, D. g-), conform án
dose con lo p ropuesto  por V, I., h a  t e 
n ido a bien d isponer que se conceda la  
adm isión  te rm p o ra l de los efectos que 
con destino  a  la Exposición an e ja  a l 
I I I  Congreso N acional de Riegos', que 
ha de ce leb rarse  en V alencia a fines 
de A bril próxim o, se p resen ten  al d e s 
pacho en las A duanas de V alencia y 
P ort-B ou.

De R eal orden  lo digo a V. I. p a ra  sr¿ 
conocim ien to  y dem ás efectos. D ios 
g u a rd e  a V. I. m uchos años. M adrid , 4 
de A.bril de 1921.

A RG Ü ELLE3 

Señor D irec to r gen e ra l de A duanas.

limo, Sr.: Habiéndose dispuesto poF' 
el M inisterio  de Fomento, en Real orden 
que,, con fecha 15 del actual, ha d irigido 
a este D epartam ento, queden suprim idos 
los perm isos que la  D irección general de- 
A gricultura , M inas y Montes venía otor
gando para  el em barque de artícu los de 
consunio con destino a puertos de las- 
Is las C anarias, posesiones de A^frica y, 
Zona del Protectorado de M arruecdi, a  
la vez que in te resa  se facilite , por es'a. 
D irección general, a la^ de A gricu ltu ra , 
no ta  de las cantidades que se envíeit 
sem analm ente a  los referidas puertos^ 
de azúcar, carbón, aceite, trigos, liarL, 
na  y garbánzos',

S. M. el R ey  (q. D. g .) se ha  servido 
disponer que por las A duanas de la Pen
ínsu la  e Islas B aleares se au toricen , 
sin el requ isito  do perm iso previo, loé 
emborcme.s de artícu los, alim enticios y» 
dem ás productos de exportación prohíbfr 
da o condicionada que se destinen  a las 
Is las C anarias, Posesiones españolas 
N orte  de Africa, Fernando  Póo y Zona 
de intlueiicia española en M arruecos; de^ 
b'lendo -exigirse so lam en ts la s  garantíaáí
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reglam entarias p a ra  ac red ita r la  llegada 
f  descarga de las expediciones a los puer* 
jos de destino: y  que por ese Centro 
rectivo se com uniquen a  la  D irección ge
neral de A gricultura , M inas y  Montes 
'esúi©Q»nes sem anales de las  cantidades 
le azúcar, carbón, aceite, trigo, lia rina  
jí garbanzos que se expidan p ara  los te- 
.Titorios an tes mencionados.

De Real orden lo digo a V. I, p a ra  su 
!^onoGimiento y  efectos correspondientes^ 
Dios guarde a V. L m ucbos años, M a
drid, 19 dr Abril de 1921.

ARGÜELLES

pieñor d ii general de AdiTonos.,

lim o, S r.; V ista la  R eal orden que con 
fecha  15 dal co rrien te  m es d irige a este 
M inisterio  el de Fom ento, in teresando  
que no se apliquen los dereclios arance
la rio s  de las p a rtid as  408, 409, 410 y 415, 
.restablecidos por el Real D ecreto de 26 
de Marzo últim o, a las expediciones de 
papel que en 27 del mismo mes se encon' 
trab an  en cam ino p a ra  E spaña,

S. M. el R e y  (q, D, g .), conforrnáiidoso 
con dicha propuesta, se ha servido dis- 
poner que por las  A duanas respectivas s'e 
despachen con franqu ic ia  de derechos 
de A rancel las expediciones fde papel com
prendidas en las  p a rtid a s  408, 409, 410 
y  415 del mism o, que hubiesen salido del 
:punto de origen con destino a E spaña, 
h a s ta  el d ía 27 del m es de Marzo del co
rr ien te  año, debiendo justificarse dicha 

; circiiBstancia por la  fecha del visado con- 
'm ilar áe los respectivos m anifiestos ' o 
por las de los docum entos de facturación, 
según se tra te  de im portaciones por m ar
0 por tie rra , respectivam ente.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  su 
,€onocimiento y efectos correspondientes. 
• Dios guar-'ie a  V, I. m uchos años. Ma- 
'drid , 1.9 ó- A bril de 1921.

ARGÜELI..E3 

t'Señor Dii .elur general de A duanas.

1 ílSlfflS 1  lí
R EA LES ORDENES

lim o. Sr.: A.nunciado concurso con fe
cha  2 del actual p a ra  la  provisión de sie
te  plazas vacantes de Oficiale.s segundos 
del Cuerpo de Sanidad ex terior, dotadas 
con, el sueldo anual de 4.000 pesetas, co
rrespond ien tes a los cargos de D irecto
res  Médicos de las E staciones san ita ria s  
de los puertos de 3doíril, Ibiza, S an ta  
Cruz de la Palm a, G arrucha, Pal amos y 
3 u rr ia n a , y de Médico au x ilia r de la  de 
Das Palma&t en tre  los individuos a quie- 

ja e s  ,se les ha concedido, el ine;reso en

dicho Guerpo en las oposiciones ap roba
das por R eal orden de 1.° del mes co
rrien te , con areglo a lo determ inado eit 
el párrafo  6 .0, a rticu lo  15 del vigente 
R eglam ento del Ramo, modificado por 
R eal decreto de 30 de Marzo de 1920, 
dándose un plazo de diez días p ara  que' 
los in teresados p resen ta ran  sus solici
tudes.

R esu ltando  que den tro  de dicho p la 
zo han  concurrido  D. L ázaro M artínez 
González y D, Ju an  J. Jim énez Canga- 
A rgüelles, opositores aprobados con los 
núm eros 1 y 2 , respectivam ente, en so
lic itud  de una de las vacantes m encio
nadas.

V istos los a rtícu lo s  15 y 23 del R eg 'i-  
inento vigente de Sanidad ex te rio r; y 

Considerando el - orden de preferencia  
que establece en su  p árra fo  6.0 el a r 
tículo 15 del referido  R eglam ento,

•S. M. el R e y  (q, D. g.), de conform i
dad con lo inform ado por el 'Real Con
sejo de Sanidad y con lo propiiestc por 
esa Inspección general, ha tenido por 
conveniente d isponer ios sigu ien tes nom 
bram ientos:

D. Lázaro M artínez González, Oficial 
de segunda clase d e . A dm inistración ci
vil, Médico au x ilia r de la E stación sa 
n ita r ia  del puerto  de Las P alm a; y 

D. Ju an  J, Jim énez Canga-Argüeile>s, 
tam bién Oficial de segunda clase, D irec
to r Médico de la E stación sa n ita ria  del 
puerto  de G arrucha.

De R eal orden lo digo a V. I, p a ra  su 
conocim iento y demás efectos. Dios g u a r
de a V. I, muclios a.ños, M adrid, 18 de 
A bril de 1921.

EUG.ALLAL. 

Señor Inspector geueral de Sanidad.

lim o, S r . : A nunciado con fecha 22 de 
Marzo iiitim o, concurso de las vacantes 
de B irec to res Médicos de Jas E staciones 
sa rh ta ria s  de los puertos de A licante y 
Pasajes y de Subdirector de la de Ma- 
hóii, por pase a  otros destinos de don 
A ntonio F e r re r  Sánchez, D. Eugenio P as
to r K rauel y D. A urelio F e rrá n  Loináz, 
respectivam ente, así como la  de Médico 
bacteriólogo de esta  ú ltim a  dependencia, 
en v irtud  de la  variación  de plcnitillas 
in troducida  por Real decreto de 8 de F e
brero  últim o, en tre  ios Médicos activos 
y excedentes del Cuerpo de Sanidad ex
te rio r, con arreg lo  a lo p recep tu ad o /p o r 
ei a rtícu lo  14 del v igente R eglam ento del 
Ramo, modificado por R eal decreto de 30 
de Marzo de 1920. M andóse un plazo de 
diez días p a ra  ia  presen tación  de soli
citudes.

R esultando que dentro del plazo m ar
cado en la conv o ca to r^  prom ovleroB sus 
solicitudes D. Pedro Asoorbe Pancorbo, 
Jefe  de Negociaclo de p rim era  clase; clon

Ju an  S alo rt Domenech y D. A ugusto 
mez P orta , que lo son de segunda; don^ 
G erardo Delmás Demétz y D. P raiícísco 
Díaz Domínguez, Jefes de Negociado de 
te rce ra ; D, Felipe Palacios Fernández,, 
D. Ignacio C asares A ram buru y D. M a
nuel Viciano M arti, Oficiales de p rim era  
ciase.

V istos los artícu los 14 y 23 del R egla
m ento v igente de Sanidad ex te rio r; y ■ 

Considerando el orden de p referencia  
que establece en s'u párra fo  2.® el a r
ticu lo  14 del m encionado R eglam ento, 
modiñcado por ei Rea.1 decreto de 89 do 
Marzo de 1320, asi como el de los car-’ 
gos que so lic itan  los a sp iran te s  a las va
cantes do que se tra ta ,

S. M. el R e y  (q. D, g j ,  de conform idad 
con lo inform ado por el Real Consejo de 
Sanidad y con lo propuesto por esa In s 
pección general, h a  tenidO' por conve
n ien te  disponer los siguientes' norabra- 
m ientos:

D. Pedro Ás’corbe Pameorbo. Jefe d^ 
Negociado de p rim era  clase, p a ra  el ca r
go de D irector Médico de la  E stación  sa-̂  
u iía r la  del puerto  de A licante.

D. F rancisco  Díaz Domínguez, Jefe 
Negociado de tercera , p ara  el de Subdi
rec to r de lá  de Mahón.

D. Felipe Palacios Fernández, Oficial 
de p rim era  clase, p a ra  el de D irector 
Médico de la de P asajes, y 

D. M anuel Viciano M artí, tam bién  Ofi"' 
eial de p rim era  clase, p a ra  el de Mó
dico bacteriólogo de la  de Mahón.

De R eal orden lo digo a V. I. p a ra  s'S 
conocim iento y demás’ efectos. Dios guar
de a V, I. m uchos' años. M adrid, 18 dq 
A bril de 1921.

BÜGALLAU

Señor Irsp ec to r general de Sanidad,

K i i r í a i S i i s f R s c G l P s a i a  
3 BEilüS BTES

R EA LES O R D E N E S '

lim o. S r.: Publicadas las Reales ÓR 
denes dg 26 de A bril y 16 de D iciem bre 
de 1919, a fin de efectuar la d istrihución 

"y pago en dicho- año del crédito  coiisig- 
nado en el capitulo I I ,  a rticu lo  2.o del 
P resupuesto  p a ra  indem nizaciones al 
personal de las Escuelas de Comercio pol
la supresión de los derechOvS de- exáme
nes, y habiendo regido en el p rim er trP 
m estre  del añO' 1920 el m ism o Presupues
to con igual concepto y crád itc  p ara  esta 
atención,

S. M. ei R e y  (q. D. g.) h a  tenido a  bien 
d isponer que se consideren reproducidas 
en toda& sus partes  las R eales órdenes 

26 de A bril y 16 de Biciem-brg



Gaceta de Madrid.-Núm. i i i 21 Abril 1921' 2;ir.
CQii la  aclaraciones que a continuacian  se 
expresan:

P rim era . La can tidad  to tal asignada 
a  cada E scuela  de Comercio por la  R eai 
orden de 22 de D iciem bre de  1917 (Ga
ceta  del 23), como im porte de s'u dota
ción p o r ol concepto de '^Derechos de 
exám enes”, se d iv id irá  en cuatro  p a r
tes iguales.

Begunda. U na cu a rta  p a rte  será  abo
nada, en ia. fo rm a legal .procedente, al 
personal que tiene  reconocido su dere
cho a p a rtic ip a r de estos beneficios-, s e - . 
gtín las expresíidas R eales órdenes, en la  
cuant.ía que le corresponda percib irla , 
desde de E iisro  h a s ta  31 de Marzo 
de 1920, ten iendo  en cuenta  las* In s tru c 
ciones 2-  ̂ a 1.2, 14 y 15, dictadas en lA 
de D iciem bre de 1915, y haciendo de ellas 
aplicación a dicho p rim er tr im estre  
de 1920.

T ercera. E l abono de esta  cu a rta  p a r
te será  hecho en nóm ina especial, debien
do rem itirla , con los justificantes' oportu
nos, a  la  O rdenación ele pagos po r obli
gaciones de este M inisterio , a sus efec
tos, de igual modo que s‘e hizo en los tri- 
tnestres an terio res.

De ResJ orden lo digo a V. I. p a ra  su 
ConocimieRto y demás efectos. Dios g u a r
de a V. I. muchos arlos. M adrid, 28 de 
M arzo de 1921.

APARICIO. 

Señor S ubsecretario  de este M lifisterlo.

Umo. S o. :  Consignado en el capitulo 
11, artíGulo 2 . 0 , concepto 16 del vi
gente P resupuesto  un crédito  de 21.000 
pesetas p a ra  indem nizaciones al perso
nal ele D irectores, Secretarios y A uxilia
res de Ettcuelas de Comercio, por la  su
presión do los derechos de exám enes en 
la form a que se determ ine al efecto, y a 
fin de que pueda rea lizarse  su d is tr ib u 
ción y pago,

S. M. el R ey (q. D. g.) h a  tenido a 
bien d isponer:

P rim ero. Teniendo en cuenta  la eeui-' 
tidad concedida en años anteriores' y re 
duciendo equ ita tivam en te  las asignacio
nes, por fí-cr este año in fe rio r el crédito, 
queda di, A Ibaldo en tre  las Escuelas de 
Gom-eicio del iiiodo sigu ien te: A licante, 
pesetas SOO.- —̂ B arcelona, 2,200. — B il
bao, 1.500. — Cádiz, 600. — Coriiña, 1 .300. 
Gijon, 1,200. — Las Palm as, 800. —León, 
600'. — M adrid, 3.000. — M álaga, 1.200.— 
P alm a de M allorca, 8.00.- -S a n  Sebastián , 
600— S an ta  Cruz de T enerife, 600. —
■ S antander, 1.200. — Sevilla, 1,300.  Ya-
leiicla, 1,200.—^Yalladcdid, 800,-̂—Zarago-- 
za, 1 .200.—Total, 21.000 pesetas.

Begundo. E l personal que h a  d e -p a r
tic ip a r de eñ'tos beneficios, en ca,da u na  

,';de.las Citadas Escuelas, con arreg lo  a  los 
derechpq i^conqcldp^;, se rá  ^  que a coi>

tin iiación  se expresa: M adrid, un D irec
tor, un Secretario , un Cajero-Contador; 
cinco P rofesores especiales y  quince Au
x iliares. —r B arcelona: un D irector, un 
Secretario , tre s  P rofesores especiales y 
ocho Auxilitires. — A licante: u n  -Direc* 
ío r, un  Secretario , dos P rofesores espe
ciales y cuoAro A uxiliares, — E l m ism o 
personal en las E scuelas de Bilbao, Cá.- 
diz, Goriiña, Gijóii, LaS Palm as,
P a lm a de M allorca, S an tander, S an ta  
Cruz de Tenerife, Sevilla, Valencia, Va- 
llaclolicl y Zaragoza. — E n  las Escuelas 
de Leóq y  San - S^ebastián, un  D irector, 
un Secretario , dos P rofesores especiares 
y tre s  Anixiliarest

Tercero. La can tidad  que se asigna a 
cada Escuela, será  rep a rtid a  en tre  los 
faiicion arios cori:espondientes en esta 
fo rm a: al D irector, des* partes a lícuo tas; 
al Secretario , y en la  E scuela  C entral al 
Cajero-Contador, p a rte  y m edia, y a los 
P rofesores especiales y A uxiliares, una 
porción alícuo ía  p a ra  cada uno. E ste  re 
p arto  proporcional se h a rá  por los Je fes  
de los respectivos Centros. •

Cuarto- Se consideran  reproducidas 
las Instrucciones 2.-'̂  a 12 inclusive, 14 y 
15 d ictadas por eso. Siib-secretarla. en I.*" 
de D iciem bre de 1915 (BplúW i O fid d t nú
m ero 08), apl'ícables a las Escuehm  de 
Comercio, según la  reg la  2.” de' la  Orden 
de 20 del m i Ano mes y añO'.

De ReaJ orden lo digo a V. I. p a ra  su 
conoeim iento y dem ás efeeícs. Dios g u a r
de a  V. I. m uchos años'. M adrid, 28 de 
Marzo de 1921.

. PAPJ.CIO. 

Señor Subsecrelario  de este M inisterio-

MiíllTHA«l CEMTRAL

BMSras® PE U eOBBBBiCi» .

M adrid, 19 do A bril de 1921.-
In sp ec to r genera], M anuel M, Sala

IN SPECC IO N  G BNEUAL B E  SANIDAD
V acan tes los cargos de D irec to res  

M édicos de la s  E stac io n es s a n ita r ia s  de 
los p u e rto s  de M ahón, T o rrev ie ja  y D e
n la , así como el de M édico a u x il ia r  de 
la  de B ilbao, por ioase a o tro s  destinos 
de D. P ed ro  A-scorbe P anco rbo , don. 
Franciíico D íaz D om ínguez, D. M anuel 
Y iciano M artí y D. Felipe Palacios Per- 
nánclez, respecíivaxaen te , se convoca 
concurso  e n tre  ios M édicos ax tivos y ex
cedentes del C uerpo de S an idad  ex te 
rio r p ara  la  provisión de dichos cargos', 
con a rreg lo  a lo p recep tu ad o  po r el a r 
tícu lo  14 del v igen te  R eg ian ien to  de Sa
n idad  e.xterior, m odificado po r R eal de
creto  de 30 de M arzo de 1320; deb ien 
do los a sp ira n te s  p re s e n ta r  sus soUcitii- 
des en este  M in isterio  d en tro  del plazo 
de diez d ías, a c o n ta r desde la  p u b lica
ción de la presen te  en la  G aceta  ue  M a- 
nitiD. A dviértese que las vacan tes que 
re su lte n  de este  ©obíSuiso se rán  m otivo  
y se p ro v ee rán  en o tro  que se  g m u ic ia rá  
oi)ortm iaineiU e,

Eclacióu de los aspirantes adniitido^. 
las opostfAoyics de las vacantes de 
cretarios mtérpr<Hes del Cuerpo de 
nidad exterior, que fueron convoca 
con fecha  30 de tdepliemdrre de 1020', íí»' 
cuyos ejercicios han de d-ar co-c.ñcnñ?a 
el día  25 del actuaL
D. P ed ro  G erez G arcía.
D, Jo sé  R odríguez  H aro .
D. R afael Pacheco Kroeg;er 
D. Jo sé  R u b ira  A guilar.
D. Jo sé  K odar T alayera .
D. R icardo  de '.¿liadrado y A lbertL  '
D. Ju a n  B a u tis ta  P a ro .
D. M anuel A balo Abad.

. D. B enito  F ran cés  E chánove,
D. A ntonio  R oig Q uetglas.
B. Maiiue] D om ínguez G rim aldc 
D. A ntonio  F e rn án d ez  G utiérrez,
D. •.César M ateo Cid.
D. M iguel E steb an  Diez.
D, A n ton io  E steb an  SánchPZ.

D. F ernando  Míngiiez Rico.
D. B en jam ín  G ózales M iralleh 
D. P ed ro  P érez  Aid ana.
D. P ed ro  Sanz H erre ro .
D. Jo sé  B enítez  de U saola 
D, Jo sé  G arcía  A lcán ta ra .
D. R afae l Díaz P laza.
D. A nton io  Coto N eira.
D. G abriel C on to rto  Thonias,
Do II deron so I'b ih rer Lozano.
Lo que se haco público  p a ra  g e n e ra j  

conocim iento ,
M adrid , 19. de A bril de 1 9 2 1 .- - E Í  

lu spccio r general, M anuel M. Solazar,

111STESI9 BE r O iS K B

DIFvKCCION B E  O B R A g
F 'r* '"  r v R i

m U iSO N A L  Y ASU.NTOS OEKICRARE.S

v is tá s  las pe tic iones de las  
clones de los C uerpos de In g en ie ro s 
Cam inos, C anales y P u e rto s , Ayud 
te s  y S o b res tan tes  de O bras p ú h lr 
solicitpuido se aum en ten  la s  indes 
cienes que tiene  a sig n ad as el person 
facu lta tiv o  de O bras púb licas en los 
fe ren te s  serv icios de su cargo :

R esu ltan d o  quo la  In s tru cc ió n  p a r^  
el eobovio de iriüem nlzacioiics aJ e> 
sado personal, aprob-ada. por R eal oif-? 
den de 21 de A bril do 19KK filó leu d í ^  
ta s  p o r el gasto  personal d iario  que 
ven g a  dicho persona l cuando p re s ta  
v icios de  ca rá c te r  oficial fuera- de su 
sidencia:! í

C onsiderando  que desde d icha rec li¿  
h an  v a riad o  de ta l  m an era  las circu 
ían c ia s  en re lac ió n  con los gastos 
que se t r a ta ,  que la s  exp resadas dic 
re s u lta n  á to d as  luces in su ñ c ieu tcs  
a te n d e r a  los m ism os,

S. M. el R ey (q. D- g.) ha t^miído 
bien  d isponer que se au m en te  en im 
por 100  la s  indem nizaciones que, 
concepto do d ie ta s  po r el gasto  per 
nal d iario , fija la  Instrucción p a ra  
abono do indem nizaciones al i.-'-rs 
de que se tra ta , aprobada por R lu l 
de 21 de A bril de 191Q, Bin que pon 1 

■ a|iLaenip,awte^a^ cantiijaa ^



275; 21 Abril IQ2 I Gaceta de M adrid.-Núm. i i t
« v a  consignadp^ g h  el p r c s i i p u G iJ l o  v i -  
gonte .de este M inisterio, 
í. De orden del s e ñ o r  M inistro  lo digo 

V. S. p a ra  sii conocim iento  y dem ás 
ofeclos. Dios gu ard e  a V. S. m uchos 
Wño.<5. .íJarlrifl, 14 de A bril de 1921.— El 
ilDirecíor genera l, P erea .
/^eñor O rdenado r de Pago.s dn r-.̂ .To Mi-

r i... .ioai orden de H de Jun io  do IJ?*? 
¡̂5ino de ie rn iin a  la Iram iíac ión  que ha  do 
iiieguirse para  el auxilio  que los A yunta- 
n iionlos hau do p re s ta r  al E stado  p a ra  

:'3a mojora dol sisleina úe pavimenta.- 
ciÓD do tram os de c a rre te ra s  del p lan  
de éste, estab lece  p a ra  el abono del ci
tad o  auxilio  que cuando las ob ras se 
e jecu ten  por ád m in is trac ió n  no p od rán  

'em p ren d erse  las co rrespond ien tes  a ca- 
;da  anua.lidacl de las en que se d iv ida  su 
ejecución  sin que p rev iam en te  se ingre- 

]jor el A yun ian jíen to  en la  Pagadu- 
' r í a  de O bras públicas el im p o rte  del 
■total doi auxilio  que a  la  m ism a corres- 
uponda, y que cuando se e jecu ten  por 
x o u tr a ta  el A yun tam ien to  pagase d irec
ta m e n te  a l c o n tra tis ta  la  p a rte  que le  

■.correspouíie en los m ism os plazos y con
diciones que el Estado abona la suya- 

Niugiin.a d ificu ltad  se h a  p resen tad o  
'h a s ta  ah o ra  en el p rim er caso; pero  e.ii 
el segundo, algunos A yuntam ientos no 
•han abonado a su tiem po los im p o rte s  
de la  ob ra  e jecu tad a , o rig inando  con. 
.ello a  los con {raí is la s  s ituac iones difí- 
.ciles por lo im prev istas , con ios cons?- 
g u ien les  gastos p a ra  su p lir las c an tid a 
d es  no co .n ad as y p a ra  g es tio n a r y ob- 
ie n e r  su pago.
r- Con esto m otivo, la  J e f a tu ra  de O bras 
J)úblicas de B arcelona, en com unicación 
núm ero  Gil2 de 3 de M arzo de 1921, y 
l a  F ederac ión  naciona l de c o n tra tis ta s  
.de Obras públicas de Bspa.ña, domici- 
Jiada en M adrid, calle de Aíonte Efíquin- 
.za, núm ero  6 , en tre su e lo , en in s tan c ia  
de 7 de iVIarzo de 1821, acuaen  a este  
.Centro d irectivo , expresando  la  conve
n ienc ia  de ap lica r a  las ob ras por con
t r a ta  el m ism o sistem a e,otableciüo p a ra  
las  por ád m in is trac ió n , es decir, el in 
g reso  por el A y u n tam ien to  en la  Paga,- 
huríc., (le O bras púb licas del to ta l au x i
lio que le corresponde por la  p rim e ra  
anualidad  an tes  de an u n c ia rse  la  subas- 
la y el de las sucesivas al em pezar cada 
úna de ellas, suspendiéndose la  obra 
cuando  éste  no se verifique.

F undan  ta l p ropuesta, la  J e fa tu ra  de 
B arce lona  en que de seg u ir con el 8.c- 
•lual s istem a los c o n tra tis ta s  o se re t r a e 
rán  de a s is tir  a subastas cíe esta clase 
de ob ras o lo h a rá n  con u n  sobreprecio  
p a ra  cu b rirse  del riesgo  del re tra so  de 

dos pagos m un ic ipales, con perju ic io  del 
■Estado y  del M unicipio; y la  F e d e ra 
ción, en el riesgo  que en estos casos co- 

fTren sus rep re sen tad o s  de no cu b rirse  lo 
Isuficiente si tien en  que lleg a r a  un  li t i
gio p a ra  recab a r de los A y u n tam ien to s  
el pago de las  can tid ad es legítim a.rnen- 
■te devengadas con a rreg lo  a  su con- 
ú ra ío ,

J  efítim audo que la  so lución p ro p u es

ta  es' conveniente p a ra  los in tereses del 
E stad o  y de los A yun tam ien tos, po r evi
ta r le s  el pelig ro  del sobreprecio  de las  
o fe rtas , sin que el ad e la n to  de fech a  de 
pago le re su lte  p e rju d ic ia l u n a  vez que 
a si deb e rían  hacerlo  si se lleg a ra  a  e je 
c u ta r  la  ob ra  por ad m in is trac ió n , fac i
litán d o se  adem ás la  concu rrenc ia  de ios 
c o n tra tis ta s  p o r sup resión  del riesgo  de 
re tra so  en el cobro del aux ilio  de los 
M unicipios.

S. M. el Rey (q. D. g .), conrorm Sn- 
dose con lo p ropuesto  por e s ta  D irec
ción g enera l, se ha  servido d isponer que 
la  R eal orden de 5 de Ju n io  de 1917, 
en la  que se estab lece  la  tram itac ió n  
(iüe. h a  de segu irse  para, el auxilio  que 
los A y un tam in to s h a n  de p re s ta r  al E s
tado p a ra  la  m ejo ra  del sistem a de pa
v im en tac ión  de tram o s  de c a rre te ra  del 
p lan de éste, se en tien d a  m odificada en 
el sen tido  de que cuando  las  ob ras se 
e jecu ten  por c o n tra ta  no po d rá  a n u n 
c iarse la  su b as ta  sin  que p rev iam en te  
el A yun tam ien to  in te resad o  h aya  in g re 
sado en la  P a g a d u ría  de O bras p ú b li
cas el to ta l aux ilio  co rresp o n d ien te  a  la  
p rim era  an u a lid ad , n i co n tin u a rse  la s  
obras en las sucesivas, si no ingresa 
d en tro  del p rim er m es de cada  anuadi- 
dad la  to ta l can tid ad  que le co rrespon 
de a b o n a r en la  m ism a.

Lo que de orden  del Sr. M in istro  co
m unico a V. S. p a ra  su  conocim iento  y 
dem ás efectos. Dios g u a rd e  a  V. S. m u
chos años. M adrid, 17 de A bril de 1921. 
E l D irec to r genera l, P erea .
Señores In g en ie ro s  - Je fe s  de O bras pú- 

biicíis de todas las provincias' y P res i
dente de la  Federación nccionnl de 
co n tra tis ta s  de Obras púb lk r.r do E s
paña.'

C A a EETEIÍ AS—CONST m: c í; ̂  o y
E n  v is ta  del re su ltad o  ob ten ido  en  

la  su b as ta  p a ra  la  construcción  de la s  
o b ras de los trozos p rim ero  y segunao  
de la  c a rre te ra  de A lcan ta rilla  a la  de 
A rchena  a M uía, en esa p rov incia .

E s ta  D irección g en e ra l h a  ten ido  a  
b ien  d isponer se ad ju d iq u e  defin itiva
m en te  a l m e jo r po sto r D. Ju a n  A lcaraz, 
que lic itó  en M urcia, com prom etiéndose  
a te rm in a r  la s  o b ras  an te s  del 31 de 
M arzo de 1924, y p o r la  c an tid ad  de 
51^ol23,24 pese tas, que produce  en  el 
p resu p u esto  de c o n tra ta  im n o rta n te  pe
se tas  550 .564,48, la  b a ja  de 34.441,24 
p e se ta s -en  beneficio del E stado ; p rev i
n iéndo le  que en el m ás breve  plazo re 
m ita  el a c ta  a  que se refiere el a rticu lo  
9.0 del pliego de condicionés generales 
que rigen  en e sta  co n tra ta .

Lo digo a  V. S. p a ra  su conocim ien
to y efectos. Dios g u a rd e  a  Y. S. m u
chos años. M adrid, 14 de A bril de 1921. 
E l D irec to r g enera l, P erea .
Señor In gen ie ro  Je fe  de M urcia,

E n  v is ta  del re su lta d o  ob ten ido  en  la  
su b as ta  p a ra  la  construcc ión  de la s  
ob ras del trozo  te rce ro  de la  c a r re te ra

de Cabo de P alos a A ibu jón , esa  
prov incia ,

E s ta  D irección genera l h a  ten ido  ^  
l>ien d isponer se adjudiQ ue dafiiiitiva- 
m ente al m ejor pos’tor D. José irioclenas, 
que licitó en M urcia, comprometí 
a te rm in a r  las o b ras  an te s  del 31 de 
iVlarzo de 192 3, por la can tidad  de pe
setas 135.000, que produce en el p re 
supuesto de co n tra ta  im portan te  pese
tas 155.278,53, la  baja de 20.268,53 
pesetas, en beneficio del E stado , p rev i
n iéndo le  que en el m ás breve  plazo re 
m ita  el a c ta  a  que se  refiere  el a rtícu lo  
9.^ dei pliego^ de condicioaes g en era les  
que rigen  en e s ta  co n tra ta .

Lo digo a Y , S. p a ra  su conocim ien
to  y efectos. Dios gu a rd e  a  V. S. m u
chos años. M adrid , 14 de A bril de 1921, 
E l D irector g enera l, P erea .

I 'gen ieró  Je fe  de M urcia.

: .;i A A a del re su ltad o  ob ten ido  en la  
s i ib rs la  p a ra  la  construcción  . de  las 
obras del trozo te rcero  de la  c a rre te ra  
de V iilarrob ledo  a B arrax , en  esa p ro 
vincia.

E s ta  D irección g en era l h a  ten ido  a  
b ien d isponer se a d ju d iq u e  defin itiva
m ente al único postor D. N azario i'áansi- 
.lla, que licitó  en A lbacete, com prom etién
dose a, te rm in a r las obras an tes del 31 de 
M arzo de 1923, p o r la  can tid ad  de pe
setas 176-561,15, que no producen en el 
p resupuesto  de con tra ta , im portan te  pe
setas 176.561,15, ba ja  a lguna en bene
ficio dei E stado, p reviniéndole que en 
el m ás breve plazo rem ita  el ac ta  a 
que se refiere el a rtíc u lo  9.o del pliego 
de condiciones g enera les  que rig en  en  
e s ta  c o n tra ta .

Lo digo a V. S. p a ra  su conocim ien
to  y efectos. D ios g u a rd e  a  Y. b\ m u
chos años. M adrid , 14 de A bril de 1921* 
E l D irec to r g enera l, I^erea.
S eñor Ingen ie ro  J e fe  de A lbacete .

E n  v is ta  del re su ltad o  ob ten ido  en  ISI 
su b as ta  p a ra  la  cGnstruccióii de laa 
ob ras del trozo segundo de la  c a r re te ra  
de A íontiila a  N ueva - G arteya, en  esa 
p rovincia , * ..

E s ta  D irección g enera l, h a  re su e lto  se 
ad ju d iq u e  defin tivam en te  al único  pos
to r  D. F ranc isco  C uevas R o ldan , que 
lic itó  en la  p rov incia , com prom etiéndo 
se a terminpor las o b ras an te s  del 31 de 
M arzo de 1923, y por la  can tid ad  de 
133.9 9 9 pese tas, que p roduce  en el p re 
supuesto  de c o n tra ta  de 184.053,03 pe
se tas, la  b a ja  de 54.03 pese tas  en  be
neficio del E stad o , p rev in iéndo le  que en  
el m ás breve plazo rem ita  el ac ta  a 
que se refiere  el a rtícu lo  O."* del pliego' 
de condiciones g en era les  que rig en  en 
e s ta  co n tra ta .

De o rden  del señor M in istro  lo digd 
^  V. S. para, su conocim iento  y dem ás 

■ efectos. D ios g u a rd e  a  Y . S. m uchos 
amos. M adrid , 15 de A bril de 1921.—  ̂
E l D irec to r generad, P e rea .
Señor In g en ie ro  Je fe  de Córdob^^.
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